
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"^

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°M 3 -2O15-MPH/A.
Ayacucho,u j.

11 "

EL Dictamen N° 011-2015-MPH-SR/ CPDS, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 11 del título preliminar de la ley orgánica de municipalidades, ley N° 27972,
concordante con el artículo 194° de la constitución política del estado, modificado por la
ley N° 27680, ley de reforma constitucional del capítulo XIV del título IV, sobre
descentralización;

Que, el Proyecto de Inversión Pública denominado "Implementación del Plan
Regional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones en la Región de
Ayacucho, se ejecuta desde el Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, la Ley N° 27793, Ley de Organizaciones y Funciones del Ministerio de la
Mujer y Desarrollo Social, formula, aprueba, ejecuta y supervisa las políticas de la mujer
y el desarrollo social, promoviendo la equidad de género;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art. 20° de la ley orgánica de municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión de Elaboración del Plan Provincial de
Igualdad de Oportunidades-PLIO-2015-2020, que estará conformado en el siguiente
detalle:

Abog. Máximo Villagaray Yunce
Gerente de Desarrollo Humano

I) Lie. Jesús Ospina Salinas
' Gerente Municipal
Ing. Giltner García Gómez
Gerente de Desarrollo Económico

Veedor: Yony Zoma, Araujo Ore
Gloría, Barrios Cahuana
Zenaida, Gutiérrez Fuentes
Olivia, Pillihuaman Rojas
Richard, De la Cruz Enciso

Presidente

ler Miembro

2do Miembro

Presidente Comisión Permanente Desarrollo Social
Regidora
Regidora
Regidora
Regidor

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los miembros, Gerencia
Municipal y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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